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Informe secretarial  
 
Paso al despacho del señor juez el presente proceso, informando que el 
expediente ha sido devuelto nuevamente a este despacho, el cual se 
encontraba en sede de apelación. Provea. 

 

Álvaro Javier Vega Rocha 
Secretario. 
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Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Honorable Sala Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial De Santa Marta, en providencia de 
fecha noviembre, veinte (20) de dos mil veintitrés (2023), por medio de la 
cual confirmó la sentencia proferida por este despacho el 11 de noviembre 
de 2020. 
 
Liquídense por secretaría las costas procesales y agencias en derecho. 
 
Surtido el anterior trámite, archívese el expediente previas anotaciones 
secretariales correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARCO ANTONIO REYES CANTILLO 

Juez  
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